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Fundamentación 

La expansión de políticas de transferencia de ingresos de base no contributiva en América 

del Sur en el transcurso del nuevo milenio (Asignación Universal por Hijo, Progresar, Bolsa 

Familias, Chile Solidario, Bono Juancito Pinto, etc) ha tenido una significación de la mayor 

importancia. En primer lugar, se ha presentado, junto a las políticas de industrialización y de 

desendeudamiento, como la evidencia de un cambio profundo en la orientación del estado. 

De la mano de su expansión, creció la producción intelectual que ha buscado explicar sus 

fundamentos, evaluar su impacto y discutir sobre continuidades y rupturas en relación a 

políticas sociales anteriores. Han estado asimismo en el centro del debate en torno a la 

pobreza, los mecanismos de su producción y las posibilidades de su superación. Se 

convirtieron de esta forma en objeto privilegiado de debate del Trabajo Social, pero también 

de la Economía, la Sociología, la Antropología y la Ciencia Política, entre otras disciplinas. 

A su vez, en un contexto en el que la lucha feminista se ha puesto a la orden del día, las 

políticas de transferencia de ingresos que tienen a las mujeres como 

destinatarias/administradoras se convirtieron en objeto central del debate en relación a la 

construcción social de los géneros.  

En esta materia proponemos abordar la expansión de las políticas de transferencia de ingreso 

en América el Sur como expresión de un vasto conjunto de transformaciones del capitalismo 

a partir de la década del ´70. Organizamos el programa en cuatro unidades a través de las 

cuales buscaremos aproximarnos de manera sucesiva a nuestro objeto de estudio tratando las 

relaciones económicas y políticas de manera unitaria. En este sentido los desarrollos de la 

crítica de la economía política se constituyen en una guía fundamental. Buscaremos mostrar 

lo que es común a la región así como lo que tienen de diferente los distintos países, de manera 

de poder abordar la particularidad de las políticas implementadas en cada uno de ellos.  

Por su importancia en el campo de las políticas sociales esperamos que los estudiantes de la 

carrera de Trabajo Social, aunque no solamente, se sientan invitados a cursar esta materia 

que busca fomentar el desarrollo de la crítica, la capacidad de análisis y argumentación de 

los futuros profesionales.  
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Objetivos de la materia 

Objetivo general 

- Abordar la expansión de políticas de transferencia de ingreso en América del Sur 

como expresión de un vasto conjunto de transformaciones en la región.  

 

Objetivos específicos 

- Avanzar en el reconocimiento de la especificidad de la acumulación de capital en 

América del Sur como unidad y de las particularidades de los distintos espacios nacionales. 



 

 

- Dar cuenta de la unidad entre la expansión de las políticas de transferencia de ingresos 

y las transformaciones de la clase obrera en la región, dando cuenta de las similitudes y 

diferencias de los distintos espacios nacionales. 

- Ofrecer una perspectiva materialista para el abordaje de la cuestión de la mujer y la 

construcción de los géneros. 

- Introducir a los estudiantes en los debates en torno a los distintos aspectos que hacen 

a la implementación de políticas de transferencia de ingresos para que puedan enfrentarlas 

críticamente por sí mismos. 

 

Contenidos 

Unidad 1: Capital, lucha de clases y estado 

Trabajo privado y capital. El capital como sujeto concreto de la vida social, de contenido 

mundial y formas nacionales. El capital como relación social, unidad de relaciones 

económicas, jurídicas y políticas. Lucha de clases y estado. 

 

Expectativas de logro de la Unidad 1 

Se espera que los estudiantes puedan: 

● Reconocer al trabajo privado como lo específico del modo de producción capitalista 

y distinguir esta posición de otras posiciones teóricas. 

● Sacar conclusiones de las implicancias de abordar al capital como el sujeto concreto 

de la vida social en este momento histórico.  

● Dar cuenta del capital como una relación social unitaria de relaciones económicas, 

jurídicas y políticas; mundial por su contenido y nacional por su forma.  

 

Unidad 2: Transformaciones de la clase obrera y pobreza en América del Sur 

América del Sur en la unidad mundial. El impacto de la nueva división internacional del 

trabajo en la clase obrera de América del Sur. Cambios en la materialidad de los procesos de 

trabajo y su impacto en las mujeres. La fragmentación de la clase obrera y la pobreza. El 

lugar del estado en el consumo obrero. 

 

Expectativas de logro de la Unidad 2 

Se espera que los estudiantes puedan: 

● Aprender la unidad entre desarrollo de plusvalía relativa, las transformaciones de la 

materialidad de los procesos de trabajo y las transformaciones de la clase obrera. 

● Identificar las transformaciones que el desarrollo del capital tiene sobre las mujeres. 

● Desarrollar un primer abordaje crítico sobre el desarrollo del capital en América del 

Sur como parte de la unidad mundial. 

● Abordar  el consumo obrero como mediación del proceso de valorización y  dar 

cuenta de los determinantes del empobrecimiento de ciertos sectores de la clase obrera. 

 

Unidad 3: Políticas de transferencia de ingreso en perspectiva histórica 

Determinantes y formas de la implementación de las políticas de transferencia de ingresos en 

la década del ‘90 en la región y de su masificación en los 2000. Ciclos económicos y lucha 

política. Ciclos económicos y demanda de fuerza de trabajo femenina. Divergencias en los 

distintos espacios nacionales.    

 

Expectativas de logro de la Unidad 3 



 

 

Se espera que los estudiantes puedan:  

● Reconocer las particularidades del desarrollo del capital en cada espacio nacional de 

América del Sur. 

● Distinguir entre tres configuraciones diferentes de países en América del Sur: a) 

países con presencia de renta de la tierra agraria y su apropiación por parte del capital 

industrial con gobiernos “nacionales y populares”; b) países con presencia de renta de la 

tierra (agraria y minera) y gobiernos neoliberales; y c) países con renta petrolera y gasífera y 

con gobiernos del llamado “Socialismo del siglo XXI” o “Del buen vivir”. 

● Identificar y analizar las políticas de transferencia de ingresos presentes en cada grupo 

de países. 

● Dar cuenta de las diferentes explicaciones teóricas de los determinantes de las 

políticas de transferencia de ingresos. 

 

Unidad 4: Debates en torno a las políticas de transferencia de ingresos 

Securitización de la asistencia y asistencialización de la seguridad social. Derecho y 

condicionalidades/corresponsabilidades. Promoción y control social. Políticas de 

transferencia de ingresos y género. Empoderamiento y maternalización. Universalismo y 

masividad. Fuentes de financiamiento.  

 

Expectativas de logro de la Unidad 4 

Se espera que los estudiantes puedan:  

● Dar cuenta de los debates existentes en relación al alcance de las principales políticas 

de transferencia de ingresos de la región, el valor que desde algunas perspectivas se otorga a 

la universalidad y/o masividad de las mismas y las críticas que éstas han recibido o que 

pueden hacerse desde la crítica de la economía política. 

● Identificar las distintas posiciones político-teóricas en torno al carácter de las políticas 

de transferencia de ingresos en términos de su inserción en el sistema de seguridad social o 

en el de la asistencia pública, y en relación a su significado como herramientas de 

“redistribución del ingreso” (a partir del reconocimiento de sus fuentes de financiamiento y 

peso en el gasto público). 

● Conocer las discusiones que se presentan acerca de las condicionalidades/ 

corresponsabilidades y el enfoque de género de las políticas de transferencia de ingresos. En 

especial, abordar la reivindicación o impugnación que se hace de las mismas por lo que 

implicaría en términos de promoción, ejercicio de derechos y/o control social, y 

empoderamiento o maternalización.  

● Identificar los límites de estos análisis para dar cuenta de los resultados de las 

políticas de transferencia de ingresos a la luz de los contenidos de las unidades anteriores 

acerca de las transformaciones de la subjetividad productiva de la clase obrera. 

 

Desarrollo de destrezas 

Se espera que los estudiantes logren: 

● Enfrentar críticamente las implicancias del método dialéctico para el abordaje de la 

realidad en oposición a la lógica formal.   

● Desarrollar habilidades investigativas, pudiendo indagar en las principales fuentes de 

datos estadísticos, identificando las particularidades de la metodología utilizada en cada caso 

y logrando reconocer en consecuencia los límites y potencialidades de los datos obtenidos. 

 



 

 

Metodología de enseñanza 

La materia se propone con una modalidad teórico-práctica a partir del desarrollo de los 

núcleos temáticos contenidos en el programa a cargo del cuerpo docente y el trabajo áulico 

para la profundización bibliográfica y reflexión colectiva. Se busca fomentar el desarrollo de 

la capacidad de análisis y argumentación de los estudiantes, elementos centrales para un 

sólido ejercicio profesional. 

Se proporcionará la totalidad de la bibliografía de manera digitalizada con el fin de facilitar 

el acceso por parte de los estudiantes.  

  

Régimen de evaluación y promoción  

La materia se organiza con el régimen de promoción sin examen final obligatorio, según lo 

dispuesto en el Art. 37º, opción I, del Reglamento Académico de la Facultad de Ciencias 

Sociales, el cual establece:  

 

“I. Con un mínimo de dos instancias de evaluación parcial: 

a) Si el alumno obtiene 7 (siete) puntos o más en todas las instancias parciales de 

evaluación, promociona la materia sin necesidad de rendir examen final, correspondiendo 

como calificación final el promedio resultante de las calificaciones obtenidas en las instancias 

parciales. 

b) Si el alumno obtiene entre 4 (cuatro) y 6,99 (seis con noventa y nueve centésimos) 

puntos por lo menos en una de las instancias parciales de evaluación, debe rendir examen 

final, oral o escrito, según lo estipulado por la cátedra, correspondiendo como calificación 

final la obtenida en el Examen Final. 

c) Si el alumno obtiene entre 0 (cero) y 3,99 (tres con noventa y nueve centésimos) 

puntos en todas las instancias parciales de evaluación, queda en condición de libre sin poder 

rendir examen final, correspondiendo como calificación final el promedio resultante de las 

calificaciones obtenidas en las instancias parciales. 

d) Si el alumno obtiene entre 0 (cero) y 3,99 (tres con noventa y nueve) puntos en una 

de las instancias parciales de evaluación y 4 (cuatro) puntos o más en las restantes, debe 

recuperar la primera calificación a los fines de regularizar la materia para estar habilitado a 

rendir examen final. La nota obtenida en el examen recuperatorio reemplaza la nota de la 

instancia recuperada. Si obtuviera 4 (cuatro) puntos o más en la instancia del recuperatorio, 

está habilitado a rendir examen final, correspondiendo como calificación final la obtenida en 

el Examen Final. 

e) Aquellos alumnos que no hubiesen asistido a un examen parcial, y pueden acreditar, 

mediante certificado, el carácter involuntario de la inasistencia, podrán rendir una evaluación 

complementaria; la calificación obtenida en esta instancia reemplazará el ausente. Dicha 

instancia carece de examen recuperatorio.” 

 

Las instancias de evaluación obligatorias de la materia consistirán en un examen parcial de 

carácter presencial y un trabajo final domiciliario de carácter individual en base a consignas 

dadas por los docentes y el interés de los estudiantes.  
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